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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN 8TITU TO  ESPAÑ O L DE MO
N EDA EX T R A N JER A

Cambios da monedas publicados al 
día 9 da marzo de 1945 da acuerdo 

con las disposiciones oficiales

I COMPRA VENTA.

Francos ..................... 12 >5° 12,8o
Libras ................ .•...... 44,oo 45.00
Dólares ..................... 10,95 11,22
Liras ....................... — • —

Reichsmark .......... . 4 .24 4.34
Belgas .............. ......... — —

Francos suizos ........ 253,00 259*35
Florines ..................... — —
Escudos ..................... 43» 5o 44,60
Pesos, moneda legal. 2,60 2,66
Coronas suecas ....... 2,62 2,68
Coronas noruegas .... — —
Coronas danesas .... 221.35 226,90

D ELEG A C IO N  N ACION AL DE  
SIND ICATOS DE F. E. T. Y DE  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica, 

tos de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de cuarenta vi
viendas en Viílafranca (Navarra), aco
gidas a los beneficios del Régimen Pro
tegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que segui
damente se indican:

I .— Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones pro. 
tegidas ha sido' redactado por los Ar-. 
quitectos don Francisco Garráms y 
don Domingo Ortiz.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cántidad de un millón cuatro
cientas noventa y tres mil seiscientas 
diecisiete (1.493.617) pesetas con se
tenta y tres (73) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la ¿ubasta. concurso pre^e. 
mqnte de ser constituida

Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda es de veintisiete mil cuatro
cientas cuatro (27.404) pesetas <*>n 
Veintisiete (27) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a la cantidad 
de cincuenta y cuatro mil ochocientas 
ocho (54.808) peseta* con cincuenta y 
cuatro (54) céntimos.

II.—  Plazos <fe la $ubasta-cbncur*o
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
Navarra, en las horas hábiles de 
oficina, durante treinta (30) días 
naturales, contados a partir de la pu
blicación'del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas eri el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende ‘ la contrata, y Cl plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han d6 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Navarra, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Navarra, al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admL 
sión de ios pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro do los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar medíante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo
quedar terminadas en un plazo de 
dieciséis meses a partir del día de su 
comienzo.
I t l .—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Lus licitadores presentarán la docu

mentación para participar' en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten, 
dxá la propuesta económica de la obra,

formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura! 
Provincial de la Obra (C. N. S.) ; y el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y. 
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licltacct oí 
en su oaso, de\ apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades

2.° Escritura de constitución de 1* 
Sociedad lidfcadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a 1a subasta-concursó.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su  coso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, & nombre del Instituto Na^ 
cion&l de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de ^contribución.
0.° Recibo justificativo' de estar al

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna do 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

'8. °  Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos' que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.o Justificantes de encontrarse ai 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los Seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical provincial, Asesor 
Jurídico .d* la Delegación Sind’cal 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de , la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogár y un representante del insti* 
tuto Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los. concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939* se 
destruirán ante el Notario, procediéru 
dose' a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res* 
tantes, adjudicándose la obra a la pro# 
posición más baja. De existir igual
dad. se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de. poderes, a cargo del 
licitador, so declarará por un Letrado 
en ejercicio en Navarra.

Terminado el remate sí no hay re
clamación ¡se devolverán a los Jicíta- 
dores ios resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re 
teniéndose el que se refiera a la pro* 
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuera 
constituida ia fianza definitiva, el a<U 
judie atarlo perderá la fianza provisto*
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nal y se anulará la adjudicación de
las obras

En el caso de que el adjudicatario 
no form alizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá  el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de Ja obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

40(3-0
DELEG A CIO N  P R O V IN C IAL  DE 

S IN D IC A TO S

Oviedo
•E d i c t o

Por Decreto del M inisterio de T ra
bajo , de 23 de diciem bre de 1944, pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del d ía 1 1  de» enero 
de 1945, y al am paro de lo dispueblo 
por la L e y  de 9 de agosto de 19 4 1, 
esta Delegación Nacional de Sindica
tos ha de proceder a la expropiación 
de los terrenos comprendidos en el 
.provecto de construcción de diez v i
viendas protegidas, aprobado por el 
Instituto Nacional de la Vivienda.^

En su virtud, la Delegación N acio
nal de Sindicatos ha acoidado la 
ocupación ele los solares comprendidos 
en dicho proyecto, qué son los si
gu ien tes: ((Finca sita en término de 
la parroquia de L astres, y sitio lla
mado «Astuera», antes del «Canto», 
una finca a prado, bosques y árboles 
frutales, llamado prado del «Chanto», 
y  «Santullán», dé tres hectáreas ;* lin
da : al E ste , carretera re a l; S u r, ca
sas, tendejón y camino que va- a L as- 
Tres ; Oeste, camino y estábio de he
rederos de don M anuel Gonzá’ez O re
j a s ; ,  y Norte, terreno de Jo sé  L u y  y 
de don Víctor C ovián. Inscrita  a nom
bre de don M axim ino González Ortiz. 
D e la siguiente parcela se segrega Ja  
que a continuación se describe, y que 
es objeto de la , expropiación :

((Parcela de 2.379 metros cuadra
dos de superficie, que lin d a: al N or
te, con mas de la misma finca antes 
descrita ; al Sur, con carretera a  L a s 
tres y edificaciones * y patio de here
deros de don M axim ino G onzález; al 
E ste , carretera de C olunga a L a stres  
y  mas de la m ism a finca antes ,des
crita, v Oeste, mas de la m ism a fin
ca descrita.»  ̂ .

¡En consecuencia, para dar cum pli
m iento a lo dispueto en el artículo 
'tortero de la L e v  de 7 de octubre de 
[1939, se hace publico dicho acuerdo, 
asi' que el día 17 de marzo de 1943, 
b  las doce horas, se procederá a le
van tar las actas previas a la ocupa
ción de los referidos inm uebles, pu- 
bh cálido se a  tal efecto este edicto en

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A
DO, en el de la provincia, diario de 
la capital y fijándose en el tablón de 
anuncios del Ayuntam iento de C o
lunga, p ara conocimiento de los pro
pietarios y titulares de los derechos 
sobre la finca objeto de expropiación, 
antes indicada.

Oviedo, 9 de marzo de 1945.— Por 
la  Delegación Nacional de Sindicatos, 
el D elegado Provincial Sindical, D a 
niel Zarzuelo ' Polo.

4H-P
D ELEG A CIO N  DE H ACIEN D A 

DE P O N TE V E D R A

Por las oficinas de esta D elega
ción se instruye expediente de ex
travío de los resguardos de depósitos 
números 490 y 491 de entrada y 495 
y  496 de registro , de setenta y  cuatro 
pesetas ve in tic in co . céntimos y  cua
trocientas, respectivam ente, constitui
dos en la Su cu rsa l de la C a ja  de 
D epósitos en esta provincia en 30 de 
noviem bre de 192S por el represen
tante de la Com pañía A rrendataria  
de T abacos y entregas hechas en la 
Subalterna de C aldas de Reyes por 
el Secretario del Juzgad o en juicio de 
abintestato de don Tom ás B arreira  
y a disposición del señor Juez de 
Instrucción de aquel partido.

Se previene a quienes posean los 
reseñados resguardos los presenten 
en esta Delegación (Intervención de 
H aciend a), ya  que tom adas las pre
cauciones oportunas no se devolve
rán los depósitos sino a sus legtim os 
perceptores, quedando anulados los 
resguardos si dentro de los dos me
ses de la publicación de este  anun
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de esta provincia 
no hubieren sido presentados.

Pontevedra, 24 de febrero de 1945. 
E l Delegado de H acienda, L u is  F eás: 

304-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L B A C E TE  

Ampliación de industria

Grupo í.°, apartado b)

P eticion ario : Industrias Góm ez
Iñesta, S . L . ,  de H ellín.

C lase de la in d u stria : F ábrica  de 
picadp de esparto.

O bjeto : Instalar un aparato de sie
rr a  de cinta para uso propio.
. ¡Esta industria empleará m aquina
ria v m aterias prim as nacionales.

Se, hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m isiha presen
ten por duplicado y debidam ente 
reintegrados cuantos escritos esti
men oportunos en las oficinas de es
ta  D elegación de Industria , p iara  de

G abriel Lodarcs, 3, dentro del plazo 
de diez días.

Albacete, 5 de febrero de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , Lu is G arcía  Ruco.

2 1 4-O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE A L B A C E TE  

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)]
Peticion ario : Don Ju an  Pebrián

Ballesteros, de L a  R oda.
O b je to : Fáb rica  de tejas y  ladri

llos.
C ap acid ad : 10.000 p if ia s  por jor

nada de ocho horas.
E s ta  industria envple&rá m aquina

ria  y m aterias prim as do procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que’ té conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten cuantos escritos estim en oportu
nos, por duplicado y debidam ente re
integrados, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodarcs, 3, dentro del plazo 
de diez días.

Albacete, 5 de febrero de Í945.—(El 
Ingeniero Je fe , L u is  G arcía  Roco.

215-O. N

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE NAVARRA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Petic io n ario : Don E varisto  R uiz 

B ustclo .— Pam plona.
O bjeto de la in d u stria : D estila

ción de glicerina.
Producción : 170.000 kilogram os de 

glicerina bidestilada al año.
E sta  industria em pleará m aquina

rla  y elem entos nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales por ella aféc- 
tados presenten los escritos que es
timen oportunos, por duplicado y  
debidamente reintegrados, en' el p la
zo de diez d ías, en las O fioinas de 
esta Delegación (Teobaldos, núm. 7).

Pam plona, 13 de febrero de 1945. 
E l Ingeniero je fe  (ilc»gible).

217-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE TAR RAGONA

Ampliación de industria

Grupo  1.°, apartado b)

P e t ic io n a r io D o n  Jo sé  C lo ls Ra- 
basó.

f Objeto de la am pliación : D otar a 
su industria de curtidos que posee en 
V alls  de lavadero mecánico de la la
na, operación que actualm ente se rear 
liza en form a m uy rudim entaria*
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Producción: L a  producción m áxi
ma será de 120 kilos diarios de lana 
limpia.

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados presenten por triplicado 
ejemplar los escritos que estimen 
oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación 
ele Industria, sitas en la rambla del 
Generalísimo, 25, entresuelo.

T arragon a, 19 de febrero de 1945. 
E l  Ingeniero Je fe , José  de March y 
Torres. ' • . ■

902-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE ALBACETE 

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Petic ion ario : Don B las  Almansa 
Valero, de' Yillarrobledo.

O bjeto: Línea eléctrica de 15.000 
V. que», partiendo de la general de 
El Provencio-Villarrobledo, termina 
en una estación transformadora del 
tipo caseta, para  electrificación de la 
finca denominada «La Vina».

C a p a c id a d : j o  K V A .
Se  emplearán solamente elementos 

de procedencia nacional.
Se hace pública .esta  petición para 

que los industriales que se conside*- 
ren afectados por la misma presen
ten cuantos escritos estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, on las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo 
de diez días.

Albacete, (7 de febrero de» 1045.— 
El Ingeniero Jefe , Lu is  García Roco.

216-O.

SU BDELEGACION DE IN D U S
TR IA  DE VIG O  

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: «José R .  Cubera,
S. L .»

O b je to : Tendido de una -línea de 
alta' tensión a 10.000 voltios, con una 
c a s e t a de» transformación, para 
150/260 voltios, para suministro de 
energía eléctrica a 1as obras de cons
trucción de una factoría industrial, 
en el lugar de Riouxa, de la parro
quia de Teis ,  Ayuntamiento cVe 
Vigo.

Potencia a transm itir : 50 K V A .
S e  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la -misma presen
ten los escritos que estimen 4)portu- 
po$, por duplicado \  reintegrados^

dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Subdelegación de In
dustria (calle de Luis  Collazo, nú
mero 2, bajo).

Vigo, 15 de febrero de 1945.— El 
Ingeniero, Eutimio • Pastor.— Visto 
bueno, ü  Ingeniero Je fe ,  Lu is  de 
Arana.

218-O.

JEFATURA DE OBRAS P U B LI
CAS DE H UELVA

Relación de aspirantes aprobados 
en los exámenes para  Capataces de 
entrada, formulada con arreg'o a 'o 
dispuesto en el artículo octavo del 
vigente Reglamento de Camineros 
del Estado, aprobado con fecha 23 
de julio de 1943 :

Núm. 1 .—Cirilo Martín Ochoa.
» 2.— Manuel Martín Burguillo.
» 3.— Manuel López Carbajal.
» 4.— Jo sé  Peña Gómez.

Aspirantes

Núm. 1 .— Julián Torres García .
» 2.— Casiano Peña Gómez.
» 3 .— Diego Gómez Saens.
» 4.— Juan José. Minero Díaz.

I luelva , 2 de marzo de 1045.— E ! 
Ingeniero Je fe ,  Carlos Itúrrate. 

3°9-Q-________________________-

D IPU TA C IO N  PR O VIN C IA L  
DE CACERES 

Secretaría.— Personal
Oposiciones

GLa E xcm a. Diputación Provincial 
de .C áceres  anuncia oposiciones para 
cubrir una plaza de O fie al segundo 
de la plantilla de funcionarios admi
nistrativos, dotada %on el haber anual 
de 5.500 pesetas.

El plazo de admisión de instancias 
será de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y se di
rigirán al señor Presidente de la Cor
poración.

Podrán tomar parte en las-oposi
ciones todos los españoles varones 
de veintiún a  cuarenta y cinco años 
que posean un título académico o 
hayan sido Oficiales provisionales o 
de complemento del Ejército y  re
únan las demás condiciones que se 
determinan en la convocatoria inser
ta en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia correspondiente al día 20 de 
febrero actual.

Por Dios, -España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Cáceres, 24 de febrero de 1945-— 
E l  P.csidente, Lu is  Rodríguez-Arias 
y Bernáídez.

40 6-0*

DELEGACION DE LOS SER VI
CIOS H ID R A U LIC O S DEL 

GUADIANA  

Jefatura de Aguas.—Concesiones 
de aguas públicas

E n  esta Je fatura  de Aguas ha sidd 
presentada solicitud de concesión de 
aguas públicas, con arreglo a las ca
racterísticas que se citan, por la pe
ticionaria en la siguiente

N O T A

Nombre de la peticionaria: D oña 
María del Pilar Cano Higuero,. con 
licencia de su esposo, don Alfonso 
Bardají  Buitrago.

Nombre y domicilio de su* represen
tante en Ciudad R e a l :  Don Francis
co Jav ier  Maldonado y Díaz de An
hele,che, funcionario de la Abogacía 
del Estado en la Delegación de H a
cienda.

Clase de aprovechamiento que so 
proyecta: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 16 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var : R ío Ruecas.

Término municipal donde radican 
las obras:  Madrigalejo (Cáceres).

L o  que se hace público a  los efec
tos y  en cumplimiento del artículo io 
del Real Decreto-Ley número 33 de 
7 de enero de 1927, modificado por 
ol número 1.019, de 27 de marzo do • 
1031, señalando un plazo de treinta 
días naturales, a contar del siguiente 
al en que aparezca inserto el presenta 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
E L  E S T A D O ,  durante cuyo plazo de
berá el peticionario presentar su pro
yecto en las oficinas de esta Je fa tu ra  
de A guas, en Ciudad Real,  calle de 
la Mejora, 2, admitiéndose también en 
la misma Dependencia, dentro de di
cho plazo, otros proyectos que ten
gan igual objeto que la petición que 
se anuncia o que sean incompatibles 
con ella.

Los proyectos deberán presentarse 
por duplicado, debidamente reintegra
dos, con arreglo a la vigente í>ey del 
Timbre, y en la forma, con los re
quisitos y documentación exigido** 
en el artículo 12 del y a  menciona
do-Real. Decreto-Lev número 33, del 
año 1927, no admitiéndose en la mciv- 
cionada Je fatura , transcurrido el pla
zo que para  ello se señala, ningún 
proyecto en competencia con él o con 
los presentados, ni aun el de la  pro
pia solicitante.

Ciudad Real, 2 de marzo de 1945. 
El Ingeniero Jefe  de Aguas, Joaquín 
L a rra  fleta.

3© i-0.
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AY UN TA M IE N TO  DE MADRID 

Secretarla

iLa Excm a. Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de i.° de fe
brero último, con sanción del Pleno 
en 22 del mismo mes, acordó anun
ciar concurso público para contratar 
la adquisición de materiales, con des-' 
tino a la Dirección General de Obras 
Sanitarias, con sujeción a/los pliegos 
de condiciones redactad9S al efecto y 
por el preció tipo de 124.945 pesetas.

El plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquél en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , y durante dicho pl^zc. po
drán presentarse proposiciones, de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Al
caldía de Chamberí y Buenavista, 
cuyas preposiciones deberán estar 
extendidas en paípel de la clase sexta, 
en pliegos cerrados^ y lacrados, y 
acompañados por separado del res
guardo que acredite haber consigna
do en la C aja  G eneral. de Depó
sitos o gen la Depositaría Municipal 
la cantidad de 2.498,90 pesetas en 
concepto de depósito provisional,. 
reintegrado con los sellos municipa
les especiales de subastas, a razón de 
6 pesetas por cada 500 o fracción de 
ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes men- 

. cionados.
Los pliegos de condiciones faculta

tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
subastas del excelentísimo Ayunta
miento.

Los lidiadores declararán en sus 
proposiciones la remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias.

Asimismo vienen obligados los lici
tad ores al cumplimiento de la Lev de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo^ del concurso, 
$e procederá al día siguiente, a la? 
doce, a la apertura de los pliegos 
¡presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión de Fomento, a tenor de lo 
'determinado en la condición 12 del 
«pliego de las económico-administra
tivas.

El rematante constituirá en la Ca
ja  General de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar 
el cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 4.997,80 pese

tas, que le será devuelta a  la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este 
concurso .serán de cuenta del adjudi
catario.. ’
' L o  que se anuncia, al público para 

su conocimiento.
Madrid, 5 de marzo de 1945.—E l 

Secretario, M. Berdejo.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  
L A  R I N C O N A D A

Anuncio admitiendo proposiciones

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de ciento treinta y tres 
(133) Viviendas, correspondientes a 
la segunda y última etapa del plan 
de ciento cincuenta y siete viviendas 
protegida*, con todos sus servicios, 
según el proyecto redactado por los 
Arquitectos provinciales señores Aré- 
valo y Granados, acogiéndose al Re
glamento de «viviendas! protegidas» 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
d« aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , se admitirán en este 
Ayuntamiento,.durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de.las obras 
al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a .cuatro 
millones seiscientas noventa mil se
tenta y dos pesetas con treinta y sie
te céntimos (4.690.072,37), debiendo 
quedar terminadas las obras en un 
plazo de dieciocho (18) meses, a par
tir del día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder con
currir a la subasta de setenta y cinco 
mil trescientas cincuenta y una pe
setas con ocho céntimos- (75.351,08), 
que se depositará en la Delegación 
de Hacienda, Sucursal de la Caja 
General de Depósitos, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivien
da, en metálico o en valores del E s
tado.

E l proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
La R inconada; en Madrid, en las ofi
cinas del Instituto Nacional de la V i
vienda (Marqués de Cubas, 19), y en 
la Secretaría de Obras de la Dipu
tación Provincial de Sevilla, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos, uno conteniendo--laq referencias 
técnicas y económicas, cédula perso
nal y el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, y el otro 
sobre conteniendo las proposiciones 
económicas. - - * • ■

/

L a  apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura ante dicho Notario 
de los sobres restantes, adjudicándo
se la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá ¿He
díante sorteo.

term inado el remate, se devolve
rán a los lidiadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose opor
tunamente el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que- 
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación 
en Id ya citada cuenta, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la cou 
rrespondiente escritura para formu
larse el contrato, incurriendo en el 
caso de no hacerlo en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada.-

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determina
da en el apartado a) del R . D. Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
7). Una vez que le sea adjudicada 
la obra presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b) 

.del mismo' Decreto-Ley. :
L a s  Em presas, 'Compañías o So

ciedades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del R. D. de 24 de 
diciembre de 1928 («Gacera» del 29) 
y  disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
Reales y timbres correspondientes 
(Le/v de 19 de abril de 1939). Asi
mismo, el impuestos de pagos al E s
tado en las certificaciones de obras 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondientes será de apli
cación a esta subasta las prescrip
ciones del artículo 15 del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servi
cios Municipales de * 2 de julio de 
1924.

La  Rinconada, 3 de marzo de >955» 
E l-A lcalde (Ilegible).

Modelo de proposición

Don ........  vecino de  t, provin
cia de según cédula personal

‘ número con r^sidenci^.. ep urge^
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enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E tL  E S T A 
D O  del día .......  y  de la s  condiciones
y  requ isitos  qu e  se e x ig e n  p a ra  la 
ad judicación en pública  s u b a s ta  de
las obras  de construcción de ........... .
en ........ se com prom ete  a  toman a su
c a r g o  la. e je c u c ió n  de la s  "lTTÍsmas, 
con e s t r i c t a  s u je c ió n  <( lo s  e x p r e s a 
d o s  r e q u i s i t o s  y c o n d ic io n e s ,  p o r  la
cant id ad  d e   (Aquí la -proposición
que se h a g a ,  advirtiendo que será  
desech ad a  toda proposic ión en que 
no se e x p re se  c la ram en te  la cant id ad  
en pesetas  y  céntim os,  e scr i ta  en le
tra, por la que se com prom ete el pro- 
ponente a la ejecución d e  las obras,  
a s í  como toda aquélla  en que se a ñ a 
d a  a lg u n a  c lá u su la ) .

A s im ism o  se com prom e te  a que las 
rem u nerac io n es  míniifias que han de 
percibir  los obreros de cada  oficio y  
ca tego r ía  em pleados en las obras,  por 
jo rn a d a  lega l de t rab a jo  y  por horas  
e x t ra o rd in a r ia s ,  no sean inferiores  a  
los tipos f i jados por las d isposic iones 
v igen tes .

(■Fecha y f i rm a .) '
A la vez, pero por separado  y a  la 

v is ta ,  deberá asimismo-(presentarse el 
oportuno resg u ard o  just if icat ivo  de 
h ab er  con sig n ad o  en la C a j a  G enera l  
de  D epós itos  o en sus Su cu rsa le s ,  
la  cantidad que se e x p resa  en el a n un
cio com o fianza provis iona l ,  en m e tá 
lico o en efectos de  Ta D e u d a  Pú b l i 
ca  al tipo a s ig n a d o  por las  d ispo si
ciones v igentes ,  en concepto de g a 
ra n t ía  p a ra  to m a r '  p a rte  en la su 
basta ,  acom p añ and o  al r e sg u ard o ,  en 
últ imo caso,  la póliza d e ' adquisición 
de dichos efectos ; pero en todos los 
casos  se d ep o si tará  u na cant idad  no 
inferior  al 10 por 100, p rec isam e n te  
en metálico, para  responder d e  las 
fa l ta s  de re in tegro  de  los docum entos  
p resentado s ,  si la  hubiere.

L a 'p r o p o s ic ió n  se extend erá  en par 
peí sellado de 4,50 pesetas.
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R E A L  ACADEMIA D E  MEDICINA 

Instituto do España

Resolución del programa de premios,
recompensas y socorros d<?l curso 

1944-45
E s t a ( R eal Academ ia de Medicina 

ha acordado conceder los _ siguien tes:
Prem io do la R eal Academ ia de 

M edicina, a don Jo sé  Escudero Val- 
verde.

Prem io Martínez Molina, accésit, 
al trab ajo , presentado con. el lemaN 
«Padre Jofre».

Socorros R u b io : uno, a doña An
tonia Barroso V illar, y otro, a doña 
Julia Gallego A m elivia2 de 600 pe
setas cada uno.

Premio Salgado, a don Jo sé de 
Eleizegui L ópez.

Premio Roel, accésit, al trabajo
presentado  con el ta n a  «Peñ am u - 
11 a na».

Prem io  Lóp ez  Sánchez,  a don F r a n 
cisco O rB z  B erm ejo .

Prem io C oudcr,  a don H e rm e n e 
gildo A rrug a .

Fun dac ión  Conde de C a r t a g e n a : 
Cinco becas de» 7.000 pesetas  cada 
una, a  don Ju l iá n  P e ñ a  Y á ñ e z ,  don 
L u is  Antonio Benítez C a lvo ,  don 
En riq ue  B lan ch a rd  C asti l lo ,  don V i 
cente V i l la r  Pa la s i  y don J o s é  C ar los  
N ovoa G u e rre ro .

Prem io  R a m ó n  y C a ja l ,  al doc
tor don M anuel Pérez de Petinto  y N 
Bertom éu.

Prem io  S á n r h o z . d e  T o ca ,  al doc
tor don Jo s é  Die  y M as.

Fun dac ión  Sa n  N ico lá s :  D o s  pre
mios de 1.000 pesetas  cada uno pa ra  
el pa go  ,de los derechos del título de 
L icenciado  a cíon Valentín  Alvarez- 
B u y l la  y  Acevedo y don L u is  C a s 
tro G a r c ía .—-Un pro rúo de 1.500 pe
setas  para  el / p a go  de los derechos 
del título de Doctor,  a don Antonio 
Gal legv)  Fernández. U n  donativo de 
30 carti l las ,  de 500 pesetas  cada una, 
a los s igu ientes  ‘ n iños  y n iñ a s :  P e 
dro López  H ernández,  F é l ix  'D om in
go S ie rra ,  Antonio  B u r g o s  M aque- 
da, V icen te  V i l la n o ya  G óm ez, Ju a n  
B u s ta rv ie jo  B a rro so ,  Gu il lerm o S á n 
chez López,  R ic a rd o  del V a l  éDíyz, 
J e s ú s  F ra n c isco  López A m p u d ia ,  En-, 
r ique C arra ló n  López ,  V alentín  L ó 
pez Lozano ,  Antonio  P a sto r  do la 
Fuente ,  Antonio  .Gabaldón Fe rn án- ’ 
dez, Ju l iá n  ^ u iz  R o d r ígu ez ,  J u a n  
J o s é  Antoranz Merino, M anuel G a 
llego S a n ta m a r ía ,  F e l i s a  V ázquez  
Pérez, Dolores  B lanco ' A rr iba ,  V ic 
toria  C a lvo  Ja b o n e ro ,  Isabe l  Sánchez  
B arrero ,  C arm o n  C ab a l le ro  LIbeda, 
C a rm e n  G ó m ez  P o tenc ia no ,  Fran-* 
c isca * G a rc ía  H u e rta ,  E l v i r a  G a rc ía  
A lonso, M ar ía  T e r e s a  M artínez Ru iz ,  
M anuela  de R u s  Valenzuela ,  C arm en  
M a rto s  Lech ad o ,  Concepción G óm ez 
de Sáoz, G lo r ia  G u tiérrez  Góm eZ, 
Isabel P a lac io s  P l a z a t Purif icac ión 
Martínez D íaz.

Veinticuatro socorros de goo pe
setas cada uno a los siguientes fa
miliares de médicos necesitados: 
Carm en Alonso Pascual, Josefa Ber- 
nal Delmo, Mercedes Canales R e 
cio, Trinidad Enclso, A gustina G ar
cía Sánchez, M aría G arcía  Sem a, 
Irene Gil FerrU t, Ana M artí An- 
guita, Antonia M artín Rincón, Cri- 
selda Muñoz Colm enar, M aría Anto
nia Pardo U guer, C a rm e n  Pellicer 
Gutiérrez, Victoria Ruiz Ferrero, R a 
mona Sarabia Salcedo, Marfa. T e re 
sa Valle, Aurea V a l de D iego, R a 
mona Vilche del V al, Ernestina p e 

quero Gómez, Carm en B a y o  Colás, 
M ar ía  de la Concepción C a s tro  So - 
be jano, D olores  E sp in o sa  de ios 
M onteros,  R o sa r io  L o m b e ra  Fe rn á n 
dez, M anuela  G a rc ía  Ecrdotc  y F i 
lom ena R o g a d o  N aveira .

Con carácter  especia l se  conceden 
otros treinta y cinco de 200 pesetas  
cada uno a doña A le jan dra  Alonso 
Sánchez,  doña M a r ía  Blingos F ia n - '  
co, J u a n a  C a ñ e te  B a q u e ra ,  M ar ía  
C r i s t in a  C iru g e d a ,  C ipr ia no  D iego  
Gutiérrez ,  E n ca rn ac ió n  de la  F u e n 
te, M a r ía  del R o sa r io  G a rc ía  A lva-  
rez, A m elia  G a rc ía  Izquierdo Bonil la ,  
C arm en  G a rc ía  Martín ,  M ar ía  P ía  
G a v i la n e s  González,- Pa stora  G o n 
zález O lm edil la ,  M a r in a  H ergueíaJ  
.Segura, M anu ela  .H ern ández  L u -  
quín, C onsuelo  Jo rd á n  S a la r ,  C o n s
tancia L lórente  R uiz ,  V a lentina  M a r
tín C a ste l lan o s ,  Clotilde Mazón 
Sa inz,  G u a d a lu p e  M elero B etegn ó,  
B r íg id a  Mendiola C antón, Consuelo  
y F r a n c is c a  Molina,  M a r ía  G rog or ia  
Moreno B o r la f ,  M a r ía  M a g a r z a  Sa -  
g a s ía b e i l ia ,  Ju l ia n a  E lv i ra  M uñera,  
Cecilia  Ortiz  de C an to na d ,  Dolores 
Pérez y Pérez, M arta  Pérez Rodilla ,  
Felicidad- Pérez U rr ia ,  J e s u s a  R a 
món C hacer ,  L u c i la  Ru iz  V aienéia ,  
E m il ia  Sa lva d o r  Sánchez,  M ar ía  S e 
villa, C arm en  A m alia  Télloz O uesa-  
da, A n g e la  V a q u e ro  V i l la res ,  E n 
carnación V e g a  Pérez y  Ju l ia  V ie jo  
y V ie jo .

U n  prem io  de 2.500 p e s e ta s  al 
trab a jo  sobre «.Contribución al cono
cim iento de las v ías  sensoria les  p e 
r ifér icas  del tubo digestivo**  distin
guido con el lem a «Fac i le  Pcrgere  
A rd uu m  Invenice», y  mención hono
ríf ica al que lleva el' de «Sólo  y s ienv  
pre E s p a ñ a » .

A N U N C I O S  
PA R TI C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
- Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito número A. 151.989, de 
pesetas nominales 100.000, en obliga
ciones Cooperativa Electra Madrile
ña, 4 por 100, expedido por este E s 
tablecimiento en 17 de diciem bre de 
1928, a favor de doña Isabel Figue- 
roa y iLópez, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclam ar, lo ve
rifique dentro del plazo d© uh mes, a  
contar desde la fecha de la publica
ción del presente anunció, que se in
serta en el periódico oficial B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  dos
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diar ios  de  es ta  cap ita l ,  según deter
m inan los artículos  cua rto  y 4 1  del 
R e g la m e n to  v igente  de  este  B a n c o ,  
a d virt iendo  que, tran scu rr ido  dicho 
plazo sin rec lam ac ión  de  tercero, se 
exp ed irá  el c orresp on dien te '  du p l ica 
do de dicho r e sg u a rd o  anulando el 
pr im it ivo  y quedando el B a n c o  e x e n 
to de toda resp onsab il idad .

Madrid», 2 de m arzo  de  1945.— E l  
Secre tar io  gen era l ,  A lberto  de A lco 
cer.

S9 1 -P .
r    :— *

BANCO HISPANO-COLONIAL

En v irtud  de lo qu>e previene el ar_ ; 
táculo 12 de los E statu tos, se convoca i 
a  ju n ta  general o rd inaria  de acción is» : 
tas  para  el d ía  21 del presente mes, i 
r  las cuatro  de la tarde , en  el do- j 
micilio social (paseo de G racia, tó m e -j 
ros 3 y 5), con objeto cLe som eter a : 
bu  exam en y aprobación la M emoria, ¡ 
balance y .cuentas del 68 ejercicio so -1 
clal, term inado • el 31 de dioiemibre 1 
de 1944; la  propuesta de distribución [ 
de Jos beneficios del propio •ejercicio, j 
y la ratificación y renovación es tutu- • 
tari a de cargos. i

T ienen derecho de asistencia a  la ; 
Ju n ta  los señores accionistas poseedor j 
res de cincuen ta o m ás acciones, y . 
paz a  concurrir a  ella deberán  pro- | 
,veerse; de la correspondiente ta r je ta  ¡ 
de en trada  personal, que  Se expedirá-.! 
con arreglo a  las disposiciones re- 1 
g lam en tan  as. |Aquellos accionistas que individual- j 
m ente no posean cincuenta acciones 1 
podrán reunirse y confiar su represen» 
tac ión  a uno de ellos, p a ra  a lcanzar 
el m ínim o de acciones expresado.

Los señores accionistas pueden de
legar su representación en  o tro  accio
n ista  q u e /  por sí, tenga derecho de 
asistencia a  la  Ju n ta .

Las ta r je ta s  d'e> en trad a  personal &e 
expedirán  h a sta  el d ía  17 d e - los. co
rrien tes, a las doce, en  2as oficinas 
del Bánco (Central, Sucursales y Agen
cias), y- en las del Banco C en tra l y 
Banco de Valencia.

Barcelona, 0 de m arzo de 1945.— 
p . A. del Consejo de Adm inistración, 
el Secretario general.
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BANCO AGR IC OLA  C O M E R C IA L

Madrid

Seg ún  acuerdo del C o n s e jo  de Ad- j 
frninistración del B a n c o  A g r íco la  Co- 
p ierc ia l ,  ad optad o en su reunión del 
¡día 5 de  m arzo  actual,  se convoca a 
todos los señores acc ion is tas  a  la  re 
unión de l a ' J u n t a  genera l  o rd in ar ia  
d e  dicho B á n c o ,  que se ce lebrará  el 
d ía  ve in ticuatro  de m arzo  a c tu a l ,  a  
£as_ trece horas, ©n dógii^ftíp d*

M adrid ,  plaza d e  S a n ta  A n a ,  núm . 1, 
con él s igu iente  orden del d í a :

i . °  iLectura del a c ta  d e  la  sesión 
anterior .

2 . 0 D a r  cuenta de  la m a r c h a  eco
nóm ica  de la Soc iedad ,  de  la g e s 
tión del C o nse jo  de  A dm in is trac ión  y 
lec tura  de  ac tas .

3 .0 E x a m e n ,  d iscusión y  a p ro b a 
ción, en su caso ,  d e  la M em o ria ,  b a
lance y cu en ta  de pérd idas  y  g a n a n 
cias  del e jercic io  socia l de  1944.

Se g ú n  lo .preceptuado en el a r t íc u 
lo 17 de los E s ta t u to s  sociales ,  p a r a  
as is t ir  a  la J u n t a  g e n e ra l ’ o rd in a r ia  
deberán los tenedores de acc iones  de
po s itar las  en la C a j a  So c ia l ,  cuando 
menos con cinco d ía s  de  ante lación  al 
señalado  pa ra  la  celebración d e ’ la. 
Ju n ta ,  o sea, antes  de las  trece h o ra s  
del d ía  d iec inueve  de  m arzo  actual.

L o s . q u e  ten gan  d e p o si tad as  en a l 
gún estab lec im iento  b an car io  sus  a c 
ciones, b a s ta rá  con qu e  consignen el 
correspondiente  re sg u a rd o  de dep ó
sito.

E n  representación  de  las  acciones
0 r e sg u a r d o s  depositados,  se  entre

g a r á  a c ada  tenedor de e llas  u na  ta r 
je ta  personal de as istenc ia  a la  J u m a ,  
en la que. se h ará  co n sta r  el número 
de acciones y votos  de q u e  dispone, 
com pu tad os  con fo rm e  preceptú a  el 
artículo  15  de los E s t a t u t o s  sociales .

L a s  proposic iones que los señores 
acc ion is tas  deseen som eter  a  la  J u n t a  
gen era l  deberán p re sen tarse  en la S e 
cre tar ía  del B a n c o ,  con ve in ticuatro  
h o ra s  d e  antelación a  la  celebración 
de la m ism a,  o sea, an tes  de las trece  
horas  del d ía  ve in titrés  d e  m arzo  a c 
tual.

M adr id ,  7 de  m arzo  d e  1945.— E l  
S e c re ta r io  g en era l  ( ilegible).

1 947-p_______ .______ _
«F ID E S , COMPAÑIA ESPAÑOLA 

DE SEGUROS, S. A.»

Domicilio social: avenida de José 
Antonio, 33.— Madrid

H a b ié n d o se  en su d ía  acord ado  en 
J u n t a  genera l  e x t ra o r d in a r ia  e x ig i r  
los d iv id endos  pa s ivo s  hasta, el c o m 
pleto  desem bolso  del cap ita l  rep rese n
tado por  las  acc iones  d e  e s ta  C o m p a 
ña ,  se req u iere  p o r  vez p r im e r a  a  los 
señores  acc ion is tas  q u e  no ten gan  
aún l iberadas  sus  acciones  y  que  h a 
y a n  sa t is fech o  el pr im ero ,  se cu n d o  y  
tercer d iv idendos,  q u e  h a s ta  el d ía  30 
de junio  del año en curso  efectúen , en 
el dom icil io  social de la C o p ip a ñ ía  el 
p a g o  del cua rto  div idendo p a s iv o ,  re 
p re se n ta t iv o  d e  un diez po r  .ciento 
del v a lo r  nom inal de c ad a  acción, o 
sean cincuenta ¡pesetas por cad a  una.

M ad r id ,  9 d e  m arzo  de 1045. — (El 
Co nse je ro  D e le g a d o ,  O le g a r io  C a m 
po».

COM ERCIAL HISPANO AFRICA
NA, S. A.

(C. H. I. S. A.)

. E l  C o n s e jo  d e  A d m in is trac ió n ,  de 
con form idad  con lo d ispu esto  en los 
E s ta tu to s  sociales ,  h a  ac o rd a d o  con
vocar  J u n t a  genera l  o rd in ar ia  de  la 
C o m p a ñ ía  pa ra  el d ía  28 del corr iente  
m es de m arzo , a  las  c inco d e  la ta r
de, en el domicil io  de  la  re prese n ta
ción de la  Soc iedad ,  en M adrid ,  A l
m a g ro ,  núm. 1 ,  con a r re g lo  al  si
g u ie nte

Orden del día
i . °  D e l ib erar  y  reso lv er  sobre  la  

M em oria ,  ba lance  y  cu en ta  de pérdi
da s  y  g a n a n c ia s ,  correspondientes  al 
año 1944, presentad o s  por el C o n s e jo  
de A dm in is trac ión .

2 .0 D e l iberar  y  re so lv e r  sobre la  
d istr ibución de beneficios  sociales  co
rrespondientes  al  año 1944.

3 .0 D e l ib e ra r  y  reso lver  sobre c u a n 
tas  p ro p u e sta s  sean som etid as  a  1-a 
J u n t a  p o r  el C o n se jo  d e  A d m in is tra 
ción, o los señores  a cc io n is tas .

P a r a  la con cu rren c ia  a la  m en ciona
da J u n t a  se es ta rá  a. lo d ispuesto  en 
el artículo  15 d e  los E s t a t u t o s  sociales .

T e tu á n ,  8 d e  m arzo  d e  1945.— E l  
S e c re ta r io  g en era l ,  iLuis Vélez  dei 
V a l .

953-p___________-
O B R A S ,  S . A .

D e acuerdo con el artículo  14 de 
los E s ta tu to s  sociales, se con vo ca  p a 
ra  el próxim o día 3 1  de los corrientes ,  
a  las  doce  de la m a ñ a n a ,  en pr im era  
convocator ia ,  y  a  la s  doce  y  m edia ,  
en seg u n d a  c on vo cato r ia ,  en ©1 do
micil io, social,  aven ida  de J o s é  A n to 
nio, núm . 49, a J u n t a  g enera l  ¡ordi
naria ,  con arreg lo  al s igu iente  orden 
del d í a :

E x a m e n  y  aprobación del b a lance  
con re fe renc ia  al 3 1  de  d ic iem bre  de
1944.

M adrid ,  7 de  m arzo  de  1945.— E l  
P res id ente  del C o n se jo  d e  A d m in is 
tración, Leopo ldo  G a r c ía  Fe rn ánd ez .

943-p_____  ’
SUBASTA V O L U N T A R IA

D e  un so lar  ed if icable  en la  v i l la
de M ira d o re s  d e  la  S i e r r a ,  q u e  ten
drá lu g a r  en el salón de  sesiones de 
su A y u n ta m ie n to  el p róxim o d ía  6 de 
abril' a la s  trece h oras.

E l  p l iego  d e  condiciones se h a l la  
a d isposic ión de los lic itadores en el 
A yu nta m iento ,  P a rro q u ia  y N o ta r ía  
de  M ira d ore s  de la  S ie r ra ,  y en la  
A d m in is trac ión  D io c e s a n a  del O b is 
p a d o  de M adr id -A lca lá ,  calle  de  la  
P a s a ,  1, M adr id .  * • + * ■

,  *> 4-5 )
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SOCIEDAD E L E C T R O -H ID R A U
LICA D EL JE R T E

Se convoca a los señores adonis* 
tas a la Junta general ordinaria que 
se celebrará" en el domicilio social, e! 
día 24 de marzo próximo, a las doce 
de la mañana, para el examen y 
aprobación, en su caso, de la Memo
ria y balance del último ejercicio.

Plasencia, 18 de febrero de 1945.— 
E l Presidente del Consejo de Admi
nistración, L. Bertier.

227-P

COMPAÑIA A R R EN D A TA R IA DE 
TABACOS

Aviso importante

Cumpliendo acuerdos de la reciente 
Junta genera! extraordinaria, y de 

• la Orden ministerial de Hacienda, fe
cha 5 del corriente, se hace sab er:

i.° Que hasta .el día 30 de abril 
próximo" pueden comunicar su propó
sito de no ingresar en la nueva Com
pañía «Tabacalera, S. A.», ayer cons
tituida, los señores accionistas que 
deseen no pertenecer a ella.

2.0 Que se entenderá' que están 
conformes con la inscripción de nue
vas acciones a su nombre los que en 
ese plazo nada manifiesten.

- 3-# Que s^ °  podrán figurar en la 
Compaña ahora formada los que jus
tifiquen que eran accionistas de esta 
Arrendataria en el día de ayer; y

4.0 Que dichos accionistas actua
les podrán-adquirir o transferir dere
chos,, aunque con el tope máximo de 
once, para poder completar así los^ 
grupos de ddce acciones de la Arren
dataria que permitan fácil inscrip
ción de 25 de las núevas.

Con independencia de lo estableci
do en el párrafo anterior, se ruega a 
los señores accionistas que tengan 
derecho a ingresar en la nueva Com
pañía y deseen de§de ahora ejercitar
lo, que comuniquen su nombre y ape
llidos, domicilio, acciones que poseen 
y -fecha y título de. la adquisición, 
para proceder sin demora a la prác
tica de las nuevas inscripciones.

Madrid, 6 de marzo de 1945.—El 
Director Gerente, José Alvares Gue
rra. * *

940-P

EMPRESA DE ALUM B R AD O  
E L E C TR IC O  DE C E U T A  

SOCIEDAD ANONIM A

Acordado en Consejo de Adminis
tración celebrar Junta general ordi
naria de señores accionista». se hace 
público que la misma tendrá lugar d  
día 4 de abril próximo, a las dlecL» 
ocho Noras, en el domicilio social, 
para tratar los asuntos siguientes!

i.°  Lectura y aprobación o repa
ros del acta de la Junta general an
terior.

2.0 Lectura de balances, cuentas y 
Memoria correspondientes al ejerci
cio de 1944.

3.0 Proposiciones qüe puedan pre
sentarse con arreglo' al artículo 20 de 
los Estatutos.

Se recuerda a los señores accionis
tas lo prevenido en los mencionados 
Estatutos, .para la asistencia a esta 
Junta.

Ceuta, 5 de marzo de 1945.—E l Se
cretario, José Benassat Soler.

944-p
IDEAM, S. A.

Con arreglo a los Estatutos, se 
convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio so
cial, a las once horas del día 31 de 
marzo de 1945, con arreglo al siguien
te orden del d ía :

. i.°  Examen y aprobación de las 
cuentas sociales y balance.

2.0 Examen y aprobación de la 
Memoria y de la actuación del Conse
jo de Administración.

Madrid, 7 de marzo de 1945.—-E l 
Presidente del Consejo, F . Fernández 
Conde.

94 ?-p
MINERO S ID ER U R G ICA  DE 

PONFERRADA, S. A.

Alcalá, 27.— Madrid

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en cumplimiento de lo 
establecido en sus Estatutos, convo
ca a Junta general ordinaria de se
ñores» accionistas para el día 26 de 
marzo en curso, a las doce y media 
de la mañana, en su domicilio social, 
Alcalá, 27, Madrid, con el siguiente 
orden del' d ía :

i.°  Aprobación deí balance y cu en 
ta de pérdidás y ganancias del 'ejer
cicio 1944.

2.0 Aprobación de la Memoria y 
propuestas que contiene.

La  Memoria, balance y, cuenta de 
pérdidas y .ganancias del ejercicio ¿e  
1944 se hallarán de manifiesto en las 
oficinas de la Sociedad, para que pue
dan ser examinadas por los señores 
accionistas durante el plazo señalado 
por los Estatutos.

(Las tarjetas de asistencia a la Jun
ta serán entregadas a los señores ac
cionistas que acrediten su derecho 
para ello, en las oficinas de la So
ciedad, desde el día siguiente a la 
publicación 'de éste anuncio.

Madrid, 6 de marzo de 1015.—E l  
Presidente del Consejo de Adminle- 
tración, el Conde de los Gaitanes.

SOP

LOS TIR O LES ES , S. A. 
Madrid

En cumplimiento de lo preceptúa- 
do-en nuestros Estatuios, se convo
ca a los señores accionistas de esta 
Sociedad -d' la Junta general ordina- 

, ria que se celebrará en su domicilio 
‘ social, calle de Peligros, núm. 2, Ma- 
1 drid,^ el día 14 de marzo de 1945, a 

las cinco de la tarde, bajo el siguiente

Orden del día
Lectura y aprobación del acta an-. 

terior.
Lectura y aprobación de la Me

moria, balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias, distribuición de beneficias, 
correspondientes al ejercicio de 1944, 
y aprobación de la gestión realizada 
durante el ejercicio por el Consejo de 
Administración de la Sociedad.

Ruegos y preguntas.
Madrid, 7 de marzo de 1945.—E l 

Secretario, Luis Vallejo.
■ 9 3 7 - p
COMPAÑIA AR REN DATARIA D EL 
M ON OP OLIO DE P ETR O LEO S, 

SOCIEDAD ANONIMA

Concurso de enajenación de bidones 
inútiles

Esta Compaña ehajena los siguien
tes bidones, inútiles para la ¡misma, 
pero aptos para contener productos 
de otras industrias:

525 bidones de 50 litros, reforzados.
151 bidones de 200/220 litros, re

forzados.
300 bidones de 250/350 litros, re

forzados.
173 bidones de 400/700 litros, refor

zados.
10.000 bidones de 200/220 litros, li

geros.'
Dichos envases se hallan v isib les ' 

ep sus factorías de Santander-Depó- 
sito franco y Astillero-Santander, y 
los requisitos precisos para tomar 
parte en éste concurso constan en el 
pliego de condiciones que pueden con
sultar los interesados, en las oficinas 
de CAM PSA, en la factoría de asti
llero, todos los días laborables, de 
nueve a doce y de tres a cinco.

La  CAM PSA se reserva el derecho 
de retirar de la enajenación todo bi
dón que al desmontar de las pilas sea 
por 'ella considerado como suscepti
ble de reparación para su uso.

Del mismo modo se considerará 
fuera del concurso de enajenación tou 
do bidón qu^ por su mal estado no 
tenga ninguna aplicación como enva-* 
•e v sí solamente como chatarra.

El plazo de admisión de ofertas ter
minará el día 5 de abril de 1945, •  
las doce horas.

Madrid, 7 de mano de 194$.—E l  
Director general, F . de Gregorio.
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ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
LIBRE DISPOSICION DE 

BIENES
A U D IE N C I A S  P R O V IN C IA L E S

Madrid
E l Presidente, de la  Sección cuarta 

de la Audiencia Provincial de (Ma
drid.

H ace saber que en el expedienté se
guido contra don Manuel Alvarez 
Fernández, m ayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta  capital, 
fué dictado auto, con fecha dieciséis 
de febrero de mil novecientos cuaren
ta y cuatro, por la Sa la  de Instancia 
número dos del T ribunal Nacional, 
decretando el sobreseim iento de las 
actuaciones, sin declaración de san
ción de responsabilidad política. 

iLo que se hace público en cumpli- 
* miento de lo que dispone el artícu

lo 57 de la  L ey  de 9 de febrero de 
1939, haciéndose saber, adem ás, que 
por virtud de tal disposición ha re- 

. cobrado, dicho inculpado la  libre dis
posición de sus bienes, teniéndose 
por levantados cuantos em bargos y 
m edidas precautorias se hubieran lle
vado a cabo.

M adrid, 6 de febrero de 1945.—E l  
Presidente (ilegible) .-—E l Secretario 
.(ilegible)

1.279

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Don Ju an  Alberti de la T orre, Juez 
M unicipal en funciones de Prim e
ra  Instancia número 8 de esta ca 
pital.

Por el presente y a virtud * de lo 
acordado en providencia dictada con 
esta  fecha en los autos promovidos 
por el Procurador don M anuel M ar
tín Vefiá, en nombre del Banco H i
potecario de E sp a ñ a , contra don M a
riano Benito F lores, ,y p ara el caso 
de haber fallecido, contra sus herede
ro s' o causahabiéntes, sobre secues
tro, posesión interiné y venta de la 
finca que después se describirá, hipo
tecada en garan tía  de un préstam o 
de tres mil pesetas de principal, in
tereses de dem ora, costas y  gastos 
ocasionados, se anuncia la  venta en

pública subasta por término de quince 
 días de la siguiente 
F in c a : E n  Fuencarral.—Trozo de 

terreno o solar, al sitio denominado 
Desancho o Valdeyerb, hoy Colonia 
de la Salud, señalado con el núm e
ro 18. T iene una superficie jle  244 
metros 40 decím etros cuadrado's-, equi
valentes a 3.147  pies 87 décim os de. 
otro pie, también cuadrados. Y  lin
d a : al Su r o frente, en línea de 1 1  
metros 35 centím etros, con ia calle 
de Vicente B aena, por la  que hoy es
tá señaladá'Con el número 1 7 ;  al E ste  
o derecha, entrando, en línea de 20 
metros, con tierra de don G regorio 
M adrid ; al Norte o fondo, en línea 
de 13 metros 10 centím etros con te
rreno de don An.tonib M artínez, y  al 
O este o izquierda, en línea de 20 me
tros, con solar de don Joaquín López.

Dentro de esta finca se está term i
nando la construcción de una casa- 
hotel de una planta, que ocupa 50 
metros cuadrados, destinada a vivien
da y local para tienda.

Se  hace constar que la finca por 
efectos de la guerra , se halla total
mente destruida.

P ara  la celebración del rem ate, 
que tendrá lugar en la S a la  Audien
cia dé este Juzgad o, sito en la  calle 
del General C astañ os, núm ero i* y 
sim ultáneam ente ante el de igual cla
se de Colm enar V iejo, se ha señala
do el día siete de abril próxim o, a  
las once y media de su m añana, fiján
dose como condiciones las sigu ien tes:

Prim era.— Servirá de tipo para es
ta segunda subasta de la finca, des
crita  la cantidad ,de cuatro mil qui
nientas. pesetas, sum a equivalente al 
setenta y cinco por ciento del precio 
porque salió a subasta la prim era 
vez, y no se adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras pai;tcs del 
expresado tipo.

Segunda.— Para tomar parte en la 
subasta deberán los lid iad ores con
signar previam ente en la  mesa del 
Juzgad o  o en el establecim iento pú
blico destinado al efecto el diez por 
ciento en» efectivo de la m encionada 
cantidad fijada como tipo, sin cuyo 
requisito no serán adm itidos.

T ercera .— Si 'se hicieran dos pos
turas iguales en los distintos Ju z g a 
dos se abrirá nueva licitación entre 
los dos rem atantes.

C u arta .—L a consignación del p re 
cio se' verificará a  los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Q uinfa.—L o s  títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del R e g is 
tro, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, debien
do conform arse con ellos los licitar 
dores, sin tener derecho á exig ir nin
gunos otros.

Sexta .— L a s  cargas o gravám enes 
anteriores' y los preferentesn si los

hubiere, al crédito del actor,  
continuarán subsistentes, enténdiéndosa 
que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad da 
los m ism os, sin destinarse a  su ex-< 
tinción el precio del rem ate.
. Y  p ara  su inserción en el B O L E 

T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  con 
la antelación expresada, se expide el 
presente en M adrid a 26 de febrero 
de 1945.—E l Juez, Ju an  Alberti.—E(- 
Secretario, Ledo. Jo sé  Torres*

900-A. j. 

MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de Prim era Instan
cia número 9 de esta capital, en loa 
autos que sigue el Banco H ipoteca
rio de Esp aña contra don Enrique Ja -  
valoyes Z aragoza, sobre secuestro* 
se sacan a  la venta en p ú b lica . su
basta, en las cantidades de dos mil 
y siete mil pesetas, respectivam ente, 
fijadas en la escritura de constitución 
de hipoteca, las fincas sigu ien tes:

Un bancal de tierra huerta, llam a
da del R eig , situado en el término 
m unicipal de A ltea, en la partida del 
Molino, de superficie 542 cañas, equi
valente a 22 áreas 47 cen tiá re a s ; lin
d an te: ipor Norte, con' aceq u ia ; por 
Sur, con tierras de doña M ercedes 
A y n a t ; por el E ste, parte de citada 
acequia y parte con tierra de los he
rederos de don Alejandro H a rm se n ; 
por O este, con las de don Ju an  Be-* 
neyto.

U na porción de tierra regadío, con 
una casita  de cam po, en, el m ism o 
térm ino m unicipal de Altea, en la  
partida de T a só  o C ap N egret, de 
cabida 5 hanegadas, que 'm edidas 
con más exactitud resultan ser siete 
hanegadas dos cuartillas 43 cañas, o 
sea 64 áreas 10 centiáreas, de tieara 
no susceptible de riego  ni cu ltivo ; lin
d ante: por el Norte, con tierra da 
don Alejandro H arm sen ; por el Sur* 
con camino público ; al E ste , con fin
ca de M atías y V icente R ipoll. y a l 
Oeste, con otra' de Ism ael B aneytó.

Para  cuyo rem ate, que será doblel 
y sim ultáneo en este Juzgad o y en 
el de igual clase de C allosa  de E n sa 
rn é , se ha señalado el día trece da 
abril próxim o, a las once d é  '•a m a
ñana, advirtiéndose: que p ara  tom ar 
parte en la  subasta deberán consiga 
nar los licitadores el diez por cientof 
de dicha su m a; que no se admitirán' 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tip o ; quo 
si se hicieran dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos re m atan tes; que la consignación 
del precio se verificará a  los ocho 
días de aprobación del rem ato ; quq 

los títulos de propiedad, suplidos por
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certificación, del Registro, están de 
manifiesto.- en Secretaria, debiendo 
conformarse con clics 'los lidiadores, 
sin. tener derecho a exigir ningunos 
otros, y  que las cargas o .g ra v á m e 
nes anteriores y los preferentes, si Jos 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose- 

que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Madrid* i de marzo de 1945.— El 
Secretario (ilegible).— Visto bueno, el 
Juez, Ricardo Alvarez.

S99-A. J." „

M A D R ID

E dicto  

En el Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de esta capital se si- 

. gue expediente instado por el exce
lentísimo señor Obispo de la Dióce
sis de Madrid-Alcalá sobre aceptación 
de herencia a beneficio de inventario 
de doña Joaquina iLópez Pérez, hija 
de don José  y doña Rosalía, natural 
de Santa Marina de Taram undi (As
turias), que falleció en esta villa de 
Madrid, de donde era vecina, el día 
3 1  de mayo de 1938 sin dejar deseen-, 
dientes y siendo viuda de don Laurea-' 
no Noceda, bajo testamento abierto, 
otorgado en 18 de octubre de J9 3 5 , ’ 
en el que, después de hacer diversos 
legados, dejó el resto de su herencia 
para  bien de su alma, en cuyo-expe
diente se ha acordado proceder ^ la 
práctica de los inventarios de los bie
nes quedados al óbito de dicha doña 
Joaquina  López Pérez, habiéndose se
ñalado para ello el día dos de abril . 
próximo, a las opee de su mañana, 
en la Secretaría de este Juzgado de 
Primera Instancia número 10, sito en 
la calle del General Castaños, núme-

Ío 1, y que se cite para dichas di- 
igencias a los legatarios que se men

cionarán, cuyos domicilios se desco
nocen, y en el caso de que alguno 
hubiere fallecido, a sus herederos o 
legítimos representantes, y  a l o s  
acreedores que puedan e x is t i r ; de la 
referida causante o sus también legí
timos representantes, siendo los lega
tarios que figuran en el testamento 
de la doña Joaquina  López los si
guientes :

' L o s  seis hijos de su fallecido her
mano don 'Fernando López, o descen
dientes de los mismos.

iLa hermana de la testadora, lla
mada doña María.

Su sobrina María Magadán López, 
hija de su hermana Concepción.

Engracia  y  Concepción López, hi
jas del hermano don Antonio, va  fa 
llecido.

Modesta. María y  Manuel Magadán 
López, hijos de la  citada hermana 
¡Concepción Lópéz.

' Modesta, Concepción, Rosalía , E n 
riqueta y Silvcrio Magadán López, 
hijos de su hermana doña María.

José  María, .Inocencia y Avelino 
Rodil López, hijos de su hermana 
Balbina.
•• Manuel^ Amalia, José y Jesús Me
diante, hijos de doña (Laura Noce
d a ;  y

Purificación López, sirvienta de la 
testadora.

Y  para que sirva de citación a los 
legatarios que quedan mencionados o 
sus herederos o legítimos represen
tantes y a los acredores que puedan 
existir de la doña Joaquina López Pé
rez o sus representantes legítimos pa
ra  que comparezcan ante este Ju z g a 
do en el-día y hora señalados, con el 
fin de asistir  a la práctica de los 
aludidos inventarios, debiendo hacer
lo con los documentos justificativos 
de sus derechos, se expide el presen
te en Madrid .a primero de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—E l  
J u e z 'd e  Primera Instancia, Agustín 
Cabeza de V aca .— E l Secretario, C á n ;  
dido García.

S93-A. J-

M A D R I D

E dicto

Don Francisco Iñiguez Celestino,
Ju ezM e Primera Instancia acciden
tal del número dieciséis de esta ca
pital.

Por el presente hago s a b e p  Que 
en este Juzgad o  de mi cargo so tra
mitan autos por el procedimiento ju 
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la L ey  Hipotecaria 
promovidos por doña M aría  de la 
Gloria Rodrigo y Jiménez, asistida 
de su esposo, don Santiago Balleste
ros, contra don Jesú s  Leal Santoyo, 
sobre reclamación de un crédito hi
potecario de treinta mil pesetas de 
principal, intereses al ooho pcxr cien
to anual,  gastos y costas ;  en cuyos 
autos 'en  providencia de este d ía he 
acordado la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días, de las fincas hipotecadas en la 
escritura de treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cuarenta y  cua
tro, s igu ientes :

En Moraleja de Enmedio (Madrid)

1.* Tierra  al sitio llamado Valde- 
gueras, de caber catorce fanegas y 
400 estadales, equivalentes a seis hec
táreas 95 áreas y 77 centiáreas ; lin
d a :  Oriente, finca de la testamenta
ría de don Manuel Esteban Zazo y 
otra del Marqués de San G i l ;  Medio- 
día, arroyo del P ra d o ;  Norte, arroyo 
que bajá del Prado v tierra del Mar
qués de San Gil, y Poniente, vereda 

>  ■

de los Gallegos y camino que dirige 
a MóstoPes.

E s  en el Registro de la Ibo.piedad 
de Getafe la finca número 846.

2 .a O tra  al sitio de Vaídecarros, 
denominada ((Matadura», de caber 23 
fanegas y 300 estadales, o sean siete 
hectáreas 87 áreas y 52 centiáreas. 
L in d a :  al Norte, con el camino real 
del monte de B a tre s ;  al Este,, vere
da de Serranillos o arroyo M olinos; 
Sur, hace ángulo agudo con las ve
redas que dirigen, una de las Moti- 
llas, y linda con tierra denominada 
de la Barda de Tom ás Martín, y Po
niente, de herederos de Clemente Fer
nández.

E s  la finca número 1-217 .
3 .a T ierra  al sitio camino de Mós- 

toles, al punto denominado «La  C o 
ronilla», de caber 39 fanegas, equiva
lentes a  13 hectáreas 35 áreas, 36 
centiáreas. L in d a :  al Norte, con el 
barranco que baja a 1 prado B u y e r o ; 
Saliente, vereda de los G allegos ; Po
niente, resto de la finca que se adju
dicó a dona Isabel Zazo, v Mediodía, 
de herederos de Elias Martín.

E s  en el Registro la finca núme
ro 1.263.

4.a Tierra  al sitio camino de Mo
raleja o Batres, de caber 24 fanegas 
seis celemines y 65 estadales, equi
valentes a ocho • hectáreas 43 áreas 
25 • centiáreas. L in d a :  al Mediodía, 
con el camino de Moraleja a B a t re s ;  
No/te y Poniente, tierras de herede
ros de don Manuel Zazo, y Saliente, 
resto de la finca que se adjudicó a  
don Estanislao Zazo.

E s  la finca núm. 1 .2 12 .
5.a Tierra  al sitio del Humbrfo, 

de caber 79 fanegas, o 2 7 hectáreas, 
cuatro áreas 96 centiáreas, habién
dose ven.dido a don Mariano Sánchez 
Alonso 20 fanegas cinco celemines, 
según 'escritura de trece de diciembre 
de 1026; linda: a Poniente, de don 
Nicolás M orales ; al Mediodía, Salien
te y Norte, con resto de la finca que 
se. adjudicó a doña 'Ignacio, hoy lin
da, por el Norte, con. la parte de fin
ca que se vendió a don Mariano Sán
chez Alonso.

E s  la finca número 1 .2 13 .
6.a T ierra  al sitió en los barran

cos,- de caber 70 fanegas 53 estada
les, equivalentes a 23 hectáreas, 99 
áreas 80 centiáreas ; linda: al Medio
día, con el arroyo de los Barrancos, 
y  Saliente, Poniente y Norte, con 
resto-de la finca que se adjudicó a los 
demás herederos de don Manuel Zazo.

•Es la finca número 1.208.
Tierra  al sitio de L o s  Arenales, 

que tiene una superficie de 20 fane
gas, igual a seis hectáreas 84 áreas 
80 centiáreas. Linda : al Poniente, con 
resto de la finca que se adjudicó a  
don Ignacio Z azo ;  Norte, camino, de 
Griñón a N ava lcarncro ; al Mediodía, 
barranco de los Arenales, y Salien-
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te, herederos de Jacinto Hernández.
Es la finca número 1.508.
8.a Tierra al sitio de La  Horca, 

de caber 31 fanegas tres celemines y 
23 estadales, equivalentes a 10 hec
táreas 61 áreas y 20 centiárcas. L in
da: a Saliente y Poniente, con parte 
de esta finca, que se adjudicó a los 
demás participes; Sur, eí camino de 
Griñón al Monte, y Norte, tierras de 
herederos de don Manuel Zazo.

iEs la finca número 1.228.
9.a Una tierra huerta al camino 

de los Barrancos, de caber dos fane
gas, dedicadas al cultivo de huerta, 
con agua de pie, "que después se ha
blará, equivalentes a q \ áreas y 94 
centiárcas. Linda: al Norte, con par
te de esta finca, que se adjudicó a 
doña Isabel Zazo; Mediodía, con el 
arroyo; Saliente, parte de la misma, 
que se adjudicó a don Estanislao 
Zazo, y Poniente, el camino de los 
Barrancos.

lEn la finca titulada «Prado del IIu- 
millndrro», que se adjudicó al herede
ro don Estanislao Zazo, tienen su ori
gen las aguas que riegan la zona de
dicada al cultivo de huerta, cuyo uso 
y disfrute se reparten por igual los 
herederos, así como se obligan a la 
ejecución, conservación y reparación 
de cuantas obras sean necesarias pa- 
ra> el mejor aprovechamiento de las 
dichas aguas.

Es en el Registro la finca núme
ro 1.479.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, Genera! Castaños, 1, segun
do, Madrid, se ha señalado el día 
diecisiete de abril próximo, a las once 
horas y treinta y minutos, y se lle
vará a efecto bajo las condiciones si
guientes :

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de seis 
mil pesetas, para la . primera finca, 
por el orden descrito ; diez mil pese
tas, para la  segunda; diecisiete mil 
pesetas, para la tercera ; diez mil pe
setas, para la cuarta ; doce mil pe
setas, para la quinta; treinta y un 
mil pesetas, para la sexta; nueve mil, 
para la séptima; catorce mil pesetas, 
para la octava, v doeo mil pesetas, j 
para la novena; v no -se admitirá 
postura alguna inferior a dichos ti
pos.

Segunda. Para tomar parte  ̂ en el 
remate deberán consignar previamen
te los licitadores el diez por ciento 
efectivo del tipo de venta, sin cuyo re
quisito» no serán admitidos.

Tercera. Los  autos y la certificar 
ción del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere ja*regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la Lev 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del refrendante.

Cuarta q ue se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación.

Quinta. Y  que las qargas 'o gra
vámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito de la ac- 
tora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda Subrogado en la responso 
bilidad de los mismos, 'sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a uno de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Juez', Francisco Iñiguez.-~E1 Se
cretario (ilegible).

941-A. J .

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada 

en 17 del corriente por esté Juzgado 
de Primera Instancia número 11 ,  tn 
el juicio universal de quiebra necesa
ria del comerciante de esta plaza 
don Juan Francisco Beño Barrera, se 
convoca á todos los acreedores de di
cho señor a-,la primera Junta gene
ral, con objeto de proceder al nom
bramiento de Síndicos, habiéndose 
señalado para que tenga lugar dicho 
acto, en el local del expresado Juz
gado, sito 'en la calle del General 
Castaños, número 1, piso segundo, 
el día seis de abril próximo, a  las 
cuatro de su tarde.

Y  pudiendo existir acreedores cu
yo domicilio se desconoce, se les cita 
por medio del presente, a los fines 
indicados, haciéndose presente que 
aquellos que concurran en represen
tación ajena deberán exhibir el po
der en que así'se acredite.

Dado en Madrid, a 20 de febrero 
de 1945.—El Juez (ilegible).—El Se
cretario, P. S. (ilegible).

926-A. J .

M A D R I D
Cédula de requerimiento al pago y 

citación de remate

El Juzgado de Primera Instancia 
número tres de esta capital,' por auto 
de dieciséis del actual, y a .virtud de 
demanda ejecutiva formulada a noiri- 

j bre de la Delegación de la Banca 
Nazionale de] Lavoro-Roma, Sucur
sal en Madrid, ha despachado ejecu
ción contra don Giovanni Polonioli 
por la cantidad de»ochenta mil pesew 
tas, importe del principal de una le
tra de cambio, los intereses legales 
desde la fecha del protesto de la mis
ma, los gastos de éste y las costas, 
y mediante a desconocerse el actual 
domicilio y paradero del don Giovanni 
Polonioli, sin el previo requerimien
to personal, ha declarado embarga
dos como de su propiedad cuatro
cientos setenta y siete troncos, con

un peso aproximado de cuatrocientas 
treinta y cinco toneladas, que -se dice 
se encuentran en la Fábrica de Cha-* 
pas, de Viuda de Ernesto Vallés, do
miciliada en Valencia, y setenta tron
cos, de un peso, aproximado, de cin
cuenta y cuatro toneladas, que se 
hallan en los Almacenes de Utebq» 
(Zaragoza).

En su virtud, y mediante a igno
rarse el domicilio y paradero de don 
Giovanni Polonioli, se le hace saber 
que se ha practicado el embargo sin 
el previo requerimiento de pago, y - 
por medio de la presente se le re
quiere a tal fin, y  se le cita de rema
te, concediéndosele el término de 
nueve días para que se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución 
si le conviniere, bajo apercibimiento, 
en otro caso, de pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, hacién
dosele saber también que las copia3 
simples de la demanda y documentos 
quedan reservadas en Secretaría para 
serle entregadas, si comparece.

Madrid, veinte de febrero d e .m il  
novecientos cuarenta y cinco.—El Seu 
cretario, Pedro Pérez Alonso.

919-A. j.

BILBAO

Edicto
Don Fermín Garbavo Rueda, Magis

trado, Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 1 de lo s »de
Bilbao.

Hago saber: Que a las once horas 
del día 14 de abril venidero tendrá 
efecto en la Sala de Audiencia de di
cho Juzgado, sito en el último piso 
de la casa número 20 de la calle Ibá- 
ñez, de Bilbao, la venta en segunda 
pública subasta de una casa sita en 
esta villa de Bilbao, señalada con el 
número 9 (nueve) de la plaza do 
Abando Ibarra, conocida también por 
plaza del Mercado del Ensanché, con 
la sola excepción de la lonja izquier
da entrando, de la lonja primera de- . 
recha.- entrando y de la vivienda del 
piso tercero izquierda, especialmente 
hipotecada a favor de don Luis Chin- 
churreta Barrena en garantía, de un 
crédito hipotecario de 347^566,85 .pe
setas, más intereses y costas, por la 
deudora propietaria de dicho inmue
ble, doña Vicenta Zuloaga Echeva
rría, y para cuya; efectividad se sigue 
procedimiento iudicial sumario coú\ 
arreglo al artículo 131  xde la Ley Hi
potecaria, promovido por el Procu
rador don José Gallano en represen
tación del acreedor señor Chinchu- 
rreta, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en la res- ‘ 
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. Servirá de tipo a este según*
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da subasta el 75 por 100 de la prime
ra^ o sea eJ de setecientas doce mil 
quinientas .pesetas, pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, y 
no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo,- debiendo 
los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
ig u a l ,  por lo menos, al 10 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos, y puede to
rnarse parte en el remate a calidad 
de cederlo a tercero.

Dado en Bilbao a 28 de febrero de 
'194c;.—El Juez, Fermín, Garbayo.— 
El Secretario Francisco de la I. Pi- 
n i l l a .

894-A. J .

SANTAND ER

Edicto

E n  virtud-de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia núme
ro dos de Santander, se hace saber 
la incoación de expediente sobre de
claración de ausencia de don José 
González Mesones, hijo de doh Fran
cisco y de doña Matilde, el cual es
tá ausente, en ignorado paradero, 
desde hace más de veintiún años, sin 
tenerse noticias del mismo.

Lo que se hace público para sú co
nocimiento por término de quince 
días.

Dado en Santander a  cinco de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Juez dé Primera Instancia 
accidental, Jo sé ’ Balboa.—El Secreta
rio judicial, Arturo Valdivieso.

S$o-A. J .  1 .a 9-3“945
VIGO

P on  Antonio Niño Astudillo, Juez de
Primera Instancia número dos de
Vigo.

Por medio del presente edicto, y en 
virtud de lo acordado por auto de 
veintidós del actual admitiendo-a trá
mite pleito de mayor cuantía que pro
mueve el Procurador don Francisco 
Lago Góberna, a  nombre de don Gas-* 
par Barreras Masso, mayor de edad, 
viudo, del comercio y vecino de esta 
ciudad, contra don Alejandro Figue>- 
roa Granja, como heredero de don 
Camilo Rodríguez García, vecino que 
fué de Vigo, en donde falleció el 
cuatro de lebrero del corriente año, 
sobre reclamación de veinticinco mil 
cuatrocientas veintisiete pesetas se
senta y dos céntimos^ se emplaza a 
las personas desconocidas e inciertas 
que puedan considerarse con derecho 
a  la herencia vaóente del expresado 
causante,' don Camilo Rodríguez G ar
cía, para que en el término Impro
rrogable de nueve días comparezcan I 
en dicho juicio, personándose en for- j 
ma, bajo apercibimiento de que si no

lo verifican, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, y se les
previene que las copias de instruc
ción las tienen a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado.

Y  para insertar en el B O L E T IN  ¡ 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  expido el 
presente, que firmo en Vigo a vein
ticuatro de febrtro de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—El Juez, Anto
nio Niño.—E l Secretario (ilegible).

906-A. J .

V A L V E R D E  D E L  CAMINO

Don José M aría Boza Domínguez, 
Juez Municipal de esta ciudad y en 
funciones del de Primera Instancia 
del partido.

Hago saber: (Que en este Juzgado 
se tramita juicio de abintestato de 
oficio por fallecimiento d’e la vecina 
que fué del Cerro de Andévalo doña 
Rosa Deumié González, fallecida el 
23 de octubre de 1944 en estado de 
viuda de don Francisco Pérez Gon
zález, sin dejar sucesión y no cono
ciéndole herederos dentro del cuarto 
grado civil, en cuyos autos se ha 
acordado por providencia de esta fe
cha publicar el presente para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde la publicación del mismo en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, comparezcan ante este Juzgado 
los que se crean con derecho a tal , 
herencia, habiendo justificado tal de
recho.

Dado en Valverde del Camino a 27 
de febrero de 1945.—E l Secretario ju
dicial, Cristóbal del Río.

306-A. J .

ZARAGOZA

Don Pablo de Pablo Mateos, M agis- 
' trado, Juez de Primera Instancia 

del Juzgado número tres de esta 
capital.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita, a instancia del Procura- 

* dor don José Velasco Callizo, en 
nombre y representación de doña Pi
lar Navarro y Huarte Mendicoa, viu
da de don Ramón García de Linares, 
denuncia por extravío de 225 accio
nes de «La Industrial Química de 
Zaragoza, S. A.», serie C , al porta
dor, de 500 pesetas nominales cada 
una, números 3.719 al 3.942 y 9.534» 
todas ellas con cupón número 8, cu. 
ya denuncia ha sido admitida por pro
veído de 28 de febrero último, por 
haber sido justificada la legitimidad 
de adquisición de los títulos por la 
denunciante, acordándose, se publique 
la misma en el B O L E T IN  O F IC IA L  

I DiEL EST A D O , en e! de esta pro
vincia y en él periódico local «ITeral- 

’ do de Aragón», para que en el tér-

! mino de nueve días pueda compare
cer el tenedor de los títulos, confor
me dispone el artículo 550 del Códi
go de Comercio.

Y  para que tenga lugar la publi- 
¡ cación acordada, se expide el presen

te edicto, que será insertado en los 
((Boletines» y periódico mencionados, 
comenzando a correr el término de 
nueve días a partir del siguiente al 
d-e la publicación.

Dado en Zaragoza a  primero de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Juez, Pablo de Pablo Ma
teos.—El Secretario, Vicente Llzan- 
dra.

895-A. J-

ZARAGOZA

Don Pablo de Pablo y Mateos, Ma
gistrado, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número tres de los
de Zaragoza.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría del que refrenda se si
gue expediente promovido por don 
Juan Lobera Jurado, mayor de edad, 
de esta vecindad, a fin de que, pre
vios los trámites legales, se declare 
la ausencia legal de su sobrina car
nal doña Francisca Pilar, conocida 
pór Pilar López Lobera, hija de Lau- 

, rentino y Pilar, natural de Ollauri 
(Logroño), nacida en 23 de diciem
bre de 1914, vecina de esta ciudad, 
de donde desapareció en abri) o ma
yo de 1919 en unión de su padre, 
sin que hasta la fecha se hayan te
nido noticias de la misma, habién
dose acordado publicar el presente 
con un intervalo de quince días, anun
ciándose la incoación del presente e s
pediente llamando a la ausente, así 
conio a cuantas personas puedan dar 
noticias de la misma, para que en 
uno u otro caso comparezcan o lo 
manifiesten al Juzgado.
' Dado en Zaragoza a siete de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—E l Juez, Pablo de Pablo y 
Mateos. — E l Secretario, . Francisco 
Polo.

548-A. J .  y 2.» 9-3-945
CALDAS DE R E Y E S

Edicto

E l Juzgado de Primera Instancia 
de Caldas de . Reyes tramita expe
diente sobre declaración, de ausencia 
de Martín-Alberto Vázquez García, 
vecino que fué de Agudelo, Barro, 
tramitado por su padre.

El Secretario; Juan Díaz.
S76-A. J. I  a-* 9-3-945
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T A L A V E R A  D E LA REINA
E dicto \

En el expediente instruido en este 
Juzgad o  con el número 15 de ^1945, 
sobre inform ación de dominio de la 
finca que a continuación se dirá, se
guido a instancia del Instituto N a
cional de Colonización, se ha acorda
do llam ar por medio del presente 
edicto, que será insertado por tres 
veces consecutivas en el B O iLE T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y de con. 
form idad con lo dispuesto en el pá
rrafo  segundo del artículo 400 de la

Ley H ipotecaria, a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, a- fin de que 
comparezcan ante este Juzgado si 
quisieren alegar su derecho.

Finca de que se tra ta : F inca deno
minada «Valdepusa», sita en término 
municipal de Mal-pica del T a jo .

Se  pretende inscribir 831 hectáreas 
62 áreas 41 centiáreas 55 decím e
tros cuadrados y 28 m ilím etros cua
drados, correspondiente a los si
guientes quintos de la m encionada 
finca, en la siguiente proporción:

Grupo de tierra del Térm ino ............
Bernúv Alto y B ajo  . . . . . ......................
V aqueril Alto .......... ...................................
V aqueril de En  medio .............................
V aqueril B ajo  ............................. ..............
C orral Chico ...............................................
H ornaguera Alto ..................... . ................
H ornaguera Baio ......................................
O ch avo.de Aceite •.................................. .
T ap ias  ......................... ...................................
E l Rincón .....................................................
C oscoja ................................................ ........ .

Total igual a la extensión ' cuya ins
cripción ha sido suspendida y se 
pretende ............................ '......................

Has. Areas Cas. Dm .2 Cm .2

187
-

46
20
34
59
SS

109
37
53
7

14

331

1 93 
77 65 
77 69
86 77 •
45 99 
64 71
43 52 
5 7 ' 9 i 
15 25 
So 3 
5« 65 
52 37

62 41

43 
11 . 
22 
4 i

62
60
52
30
19 ‘
95

55

52
68
05
50
90
83
49
54
9 1 
86

. 28

D ado en T a la v e ra   de la  Reina 
a veintitrés de febrero de mil nove

cientos cuarenta y  cinco. —• E l Juez 
(ilegible). — E l Secretario , G asp ar 
Santiuste.

305-A. J . 1 .a 9-3-945

PU EBLA  DE SANABRIA

Edicto
Don Jo sé  Í la r ía  San Rom án M ato, 

Abogado, Juez de Prim era* Instan
cia accidental de Puebla de San a- 
bria y su partido.
H ago sab er: Que en este Juzgad o 

se tram ita expediente sobre declara
ción de ausencia legal de don M anuel 
G arc ía  Fernández, de cincuenta y 
otího años de edad, hijo de D om ingo 
y M aría, natural de Lobeznos (Za
mora) , de cuyo pueblo se ausentó ha-- 
ce unos treinta años con rum bo a 
Am érica, y del cual hace cuatro no 
se ha vuelto á  tener noticias, por 
lo que se desconoce su parade
ro ; cu ya declaración de ausencia so
licita su herm ana doña E lisa  G ar
cía Fernández, natural y vecina del 
p u e b lo ,de Lobeznos, que litiga en 
concepto de pobre, por estar legal
mente habilitada p ara  ello.

L o  que se publica paVa general co
nocimiento, según dispone el artículo 
2.038 de la vigente L e y  de E n ju ic ia 
miento -Civil.

Dado en Puebla de S a nabria a ocho 
de enero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—E l Juez, Jo sé  M aría San  
R om án.— E l Secretario  judicial, Jesús. 
Herrero.

3 1 5 -A. J . ,  9-3-945

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y  conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles
5.641

M A R T IN  G R A C IA , R ica rd o ; de 
dieciséis añós, soltero, herrero, hijo 

. de R icard o  y de A gustina, natural 
y vecino de Zaragoza, Audiencia, *6 ; 
cqm parecerá dehtro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instnuc- 
ciófi n to e r o  dos de Z aragoza, a l ob

jeto de constituirse en prisión, en su- 
mario 235 ,de 1944, - sobre (hurto.

2 . 1 1 1 .
5.642

SO T O  P U E N T E , Ju a n ; de dieci
nueve años, soltero, alpargatero, hijo 
de Lucio y R osalía , natural de H aro 
y vecino de R e u s ; com parecerá, den
tro del término de die«z días, ante el 
Juzgado de Instrucción número dos 
de Zaragoza, al objeto de constituir
se, en prisión, en sum ario 427 de' 1941, 
sobre robo.

2 .1 1 3
5.643

C A D E N A S  G A R C IA , E d u ard o ; de- 
sesenta y un años, casado, exceden
te forzoso, hijo de Jo sé  y Am alia, 
natural de M á la g a ; procesado en cau
sa 121  de 1943 , sobre abandono de 
fam ilia ; com parecerá en término de 

. diez días ante el Juzgad o de Instruc
ción número tres de Zaragoza, a fin 
de constituirse en prisión.

2 .114 .

E D I C T O S  
Juzgados Militares

5.644
Ante el Juzgado M jlitar Perm anen

te número uno de Barcelona se pre
sentarán, en el plazo do quince días, 
los individuos que entre la noche del 
seis al siete de diciembre próxim o pa
sadlo cortaron la línea telegráfica on 
el lugar .denominado Pom ar B ajo , en 
las inm ediaciones de Badalona, como 
asim ism o todas aquellas persona -, que 
puedan aportar datos sobre este par
ticular, significando que on caso de 
no presentarse les parará el perjui
cio a que h aya lugar.

Barcelona, 24 de febrero de 1945.—- 
El Teniente Coronel, Juoz instructor^ 
Arsenio R ío s Argüeso.

8 . 149.
5.645

Ante el Juzgado Perm anente núme
ro uno de B arcelona se presentarán, 
en el plazo de quince d ías, los indi
viduos cilio entre la noche del 14 y  
15 de dicieñibre pasado cortaron la  
línea telegráfica, eij el Ju g a r  denomi
nado carretera de la  Conreada, del 
término de Badalona, como asim ism o 
todas aquellas personas que puedan 
aportar datos sobre éste particular, 
significando que en caso de no pre
sentarse les parará él perjuicio a  qué 
haya lugar.

Barcelona, 24 de febrero de '1945.—  ' 
E l Teniente Coronel, Juez Instrtictor* 
Arsenio R ío s Angüeso.

8 .150 ,
5.646

Se c ita a Rom án R ubio Arm ón, de 
treinta y seis años, hijo de R o m án ' 
y de M anuela, soltero, peón, cuya$ 
señas personales so n : grueso , de eé*
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tatura regular, cojo y bizco ; que tu
vo su último domicilio en Madrid, 
plaza del Carm en, i, para que en el 
término de ocho días h aga su pre
sentación ante ..este  Juzgad o ‘M ilitar 
Perm anente núm. 26, sito en Piamon- 
te, 2, al objeto de deponer en dili
gencias previas que me hallo instru
yendo contra Antonio L inares Carbo- 
nell, apercibiéndole que, de no h a
cerlo en e l .lu g a r  y plazo que se le 
indica, le parará el perjuicio a que 
hava lugar en derecho.
■'Madrid, 10 de febrero de 1945.— El 

Com andante, Juez Instructor (ile
gible). 8 .178 .

5.647
M O N T O Y A  Q U IN T A N A , Jo sé  V i

cente, de veinticuatro años, soltero, 
m ecánico, que fué voluntario de la 
D ivisión Española, domiciliado últi
m am ente en Cam po de Criptana (C iu
dad R eal), calle de la Fuente, núm e
ro ¿ó ; com parecerá en el término de 
quince días ante este Juzgado M ili
tar Provincial de procedim ientos se
guidos contra personal de la D ivisión 
E spañola de Voluntarios, que radica 
en lá“ plaza de Sarriegu i, 12, 3 .0, de 
esta ciudad, para notificaría la reso
lución récaída en las diligencias pre- 

1 v ias núm. 1.047* de *943» Por 9 uñ 
se acuerda la terminación de las m is
m as sin declaración de responsabi
lidad. 5

San Sebastián, 24 de febrero de 
1945.— El Teniente Coronel, Juez, 
Ju an  Herrera-Dávila Arsuengaud.

8.188.
5.648

S E G U R A  H E R N A N D E Z , Jo a q u ín ; 
hijo de Juan  y de Francisca, de vein
tin u eve . años, casado, chófer, natural 

' de Huércal (A lm ería); comparecei á 
en el término de quince días ante el 

, puesto de la G uardia C ivil m ás pró
xim o a su domicilio, el cual com uni
cará a este  Juzgad o Especial de C am 
pos de -Concentración, sito en M a
drid, calle de Piapicxnte, 2, dicha com
parecencia.

M adrid, 26 de febrero de 1045.— El 
Coronel, Juez Instructor, Rafael Gó- 
jnez del Valle. • 8.J95.

5.648
S E R R A N O  N E G R IL L O , M anuel; 

hijo de Sebastián y de Justa, domici
liado últimamente en M ahón; compa
recerá en eí término de quince días 
ante este Juzgado Militar Eve¡ntüal 
de plaza, núm. 7, para notificarle la 

• resolución dictada en la causa nú
mero 1.570 de 1941, por deserción.

San Roque (Cádiz), 26 |de febrero 
de 1945.— El Teniente, Juez, Arpadio 

. M artín Aluarte. 8.199.
5.650

B O R R A S  M O R E N O , M anuel; sin 
que conste su filiación personal, sol
dado que fué del Batallón de T rab a

jadores núm. 208; com parecerá en el 
■término de quince . días ante el C o
m andante del Puesto de la G uardia 
Civil más próxim o a su residencia, 
el cual com unicará a este Juzgado 
Especial de Cam pos de Concentra
ción, sito on Piam onte, 2, M adrid, la 
residencia actual del requisitado, a fin 
de tom arle declaración sobre, las cau
sas que motivaron al disparársele el 
fusil que tenía asignado en dicho 
Batallón, por lo que resultó hccido.

M adrid, 2S de febrero de 1945.— El 
Coronel, Juez Instructor, R afae l G ó
mez del Valle y R o jas.

8.204.
5.651

A BA  R R A T E O  U 1 D E  L A  C U A 
D R A , C á s to r ; hijo de Manuel y de 
Petra, de. treinta y ocho años, jo r
nalero, domiciliado últim am ente en 
Pam plona, ' barrio Rochapea, C asa 
Abaurre, Norte, 58 ; com parecerá en 
el término de quince días ante esto 
Juzgado Milita de Jefes, y O ficiales 
de la plaza de V itoria, al objeto de 
ser notificado d e .la  resolución M inis
terial definitiva en conmutación de 
pena, en causa número 7.485 de 1938, 
instruida por el extinguido Juzgad o 
M ilitar Eventual núm. 5 de esta plaza.

V itoria, 1 de marzo de 1945.— El 
Com andante, Juez, Angel Cañedo-Ar
guelles y Fernández.

8.215.

Juzgados Civiles
5.652

Por la presente, y en virtud de 
providencia dictada en • el sum ario 
que se instruye en este Juzgad o con 
el número 543 de 1941, por robo a 
Enrique D ans C astro , se cita a F é 
lix Arenas C achero, que tuvo su do
micilio en la  calle de Luchana, nú
mero 28, segundo núm. 10, y traba
jó  en el taller, «Carriles E xp rés» , 
sito en la calle de los A rtistas, nú
mero 35, p ara  que dentro del térm h 
no de cinco días com parezca ante el 
Juzgad o  de Instrucción número vein
te de esta capital (G en eral C asta 
ños, 1) , con el fin de recibirle de
claración, apercibiéndole que de no 

'Comparecer le p arará  el perjuicio a 
que haya lugar.

Madrid, 21 de enero de 1944.— El 
Secretario, Eduardo Martín.

« .7 5 8 .
5.6156

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Instrucción de este par
tido, en providencia de esta fecha, 
dictada en la  causa número 30 de 
1943, sobre estafa de cien mil pese
tas, por cambio de cinco mil dóla
res falsos, hecho ocurrido en esta v i
lla de Laredo ól día 1 de junio' de 
1940, se cita por el présente a E u 
genio B atag lia , el cual se halla en

ignorado paradero, si bien residió en 
Valladolid por el- año 1940 y cuyas 
señas particulares son : alto, de bue
na presencia, elegantem ente vestido, 
rubio, pelo liso, con una cicatriz en 
el cuello, parte derecho, y en el de
do anular de la mano derecha, junto 
a la uña, una cicatriz ; de unos trein
ta y dos a treinta y cuatro años en 
la actualidad, para que com parezca 
ante esto Juzgad o  de Instrucción de 
Laredo, a fin de prestar declaración 
como presunto autor, y practicar en 
éi las dem ás diligencias que en ju sti
cia procedan; apercibiéndole de que 
si no com parece en el plazo de diez 
.días, a partir de la publicación de 
los edictos, le p arará  el perjuicio a 
que haya lugar. El citado es de n a
cionalidad italiana.

Laredo, 22 de julio de 1944.— El 
Juez de Instrucción, Antonio Gómez 
R eino.— 1\  S. M ., Jo sé  Mel. M artí-- 
nóz Sal viejo.

2.091.
5.654

Se hace saber por el prescrite, dic
tado ‘ en carta-orden de la Superio
ridad, dim anante del sum ario número 
4 de 1944, sobre escándalo público, 
contra Carm en Escriche Escriche y  
•otro, se personará ante este Juzgado 
de Instrucción dentro del plazo de 
diez días para requerirlo para que

íanifieste si ratifica la conform idad
restada por su defensor a las con

clusiones form uladas por el señor 
F iscal en cierto escrito ; apercibién
dole de que si no com parece dentro 
del térm ino antes indicado le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

V illar del Arzobispo, 26 de febre
ro de 1945.—E l Secretarlo  accidental 
(ilegib le).— V isto bueno, el Juez de 
Instrucción, F. de la Pedraja.

2.108.. 

A N U LA C IO N ES 

Juzgados Civiles
5.656

El Juzgado de Instrucción de Al
cázar de San Juan deja sin efecto la 
requisitoria inserta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 30 de 
enero de 1944, por la que se interesa
ba la busca y prisión del procesado 
Juan Rodríguez Elias, en virtud de 
que el mismo fué habido; sumario 
164 de 1944, sobre robó de metálico.

2.080.
5.656

E l Juzgad o de Instrucción de Lare- 
dó deja sin efecto la requisitoria re
ferente a Rom ualdo M atilla A lvarez, 
procesado en causa 35 de 1942, sobre 
le s io n es ; por haber sido habido y re* 
ducidó a (prisión.

2.100.


